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Ante el silencio de la parte demandada, quien solicito la prueba pericial, 

pronunciándose solo la parte demandante, deberá aquella en el término 

de cinco días (5) indicarle y remitirle a la lonja de Bogotá lo solicitado en 

su respuesta. 

 

Se le recuerda  a la parte demandante el art 233 del CGP: 

 

“ARTÍCULO 233. DEBER DE COLABORACIÓN DE LAS PARTES. Las 
partes tienen el deber de colaborar con el perito, de facilitarle los datos, las 
cosas y el acceso a los lugares necesarios para el desempeño de su cargo; 
si alguno no lo hiciere se hará constar así en el dictamen y el juez apreciará 
tal conducta como indicio en su contra. 

Si alguna de las partes impide la práctica del dictamen, se presumirán 
ciertos los hechos susceptibles de confesión que la otra parte pretenda 
demostrar con el dictamen y se le impondrá multa de cinco (5) a diez (10) 
salarios mínimos mensuales. 

PARÁGRAFO. El juez deberá tener en cuenta las razones que las partes 

aduzcan para justificar su negativa a facilitar datos, cosas o acceso a los 
lugares, cuando lo pedido no se relacione con la materia del litigio o cuando 
la solicitud implique vulneración o amenaza de un derecho propio o de un 
tercero. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 035 
en el día de hoy 22 DE OCTUBRE DE 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


